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LEY N.° 6718

Buenos Aires, 16 de mayo de 2024

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de Ley

Artículo 1º.- Se modifica el Presupuesto General de la Administración Gubernamental 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 2024, 
aprobado por Ley 6712, de acuerdo a las planillas obrantes en el Anexo, el cual forma 
parte integrante de la presente Ley.

Art. 2°.- El Poder Ejecutivo efectuará las readecuaciones crediticias que resulten 
necesarias a los fines de la implementación de la presente Ley, las que quedan 
excluidas de las limitaciones porcentuales establecidas por el artículo 22 de la Ley 
6712.

Art. 3°.- Se amplían los montos máximos autorizados por el artículo 12 de la Ley 6712 
en la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL MILLONES ($ 
222.000.000.000.-) o su equivalente en dólares estadounidenses u otras monedas.

Art. 4°.- Comuníquese, etc. Muzzio - Schillagi

DECRETO N.° 231/24

Buenos Aires, 30 de mayo de 2024

En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, se promulga la Ley Nº 6718 (EE Nº 20.173.910/GCABA-
DGCCN/2024), sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
en su sesión del día 16 de mayo de 2024.
El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Hacienda y Finanzas y por 
el señor Jefe de Gabinete de Ministros.
Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia a la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección 
General Coordinación y Consolidación Normativa, comuníquese al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas. Cumplido, archívese. MACRI - Arengo Piragine - Grindetti

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires - Nro 6885 - 31/05/2024



 
 

IF-2024-20799647-GCABA-MHFGC

Página 1 de 6



 
 
 
 
 

IF-2024-20799647-GCABA-MHFGC

Página 2 de 6



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IF-2024-20799647-GCABA-MHFGC

Página 3 de 6



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IF-2024-20799647-GCABA-MHFGC

Página 4 de 6



 
 
 
 
 

IF-2024-20799647-GCABA-MHFGC

Página 5 de 6



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IF-2024-20799647-GCABA-MHFGC

Página 6 de 6



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires

Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico

Número:

Buenos Aires, 

Referencia: EX N° 20.173.910/GCABA-DGCCN/24 - Ley N° 6718

El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.

Martes 28 de Mayo de 2024

IF-2024-20799647-GCABA-MHFGC

Digitally signed by Gustavo ARENGO PIRAGINE
Date: 2024.05.28 16:21:01 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Gustavo Arengo Piragine
Ministro
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS

Digitally signed by Comunicaciones Oficiales
Date: 2024.05.28 16:21:03 -03:00


